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Introducción 

Descripción del caso 

A su notaria se presentan la señora Kattia Lobo Calvo y el señor Marco Aurelio 

Amador Sandoval en representación (gerente) de la sociedad Los Laureles S.R.L. 

La sociedad tiene un capital de diez mil colones, representado por diez cuotas de mil 

colones cada una. El señor Amador tiene 6 cuotas y la señora Lobo 4. La representación 

judicial y extrajudicial sin límite de suma la tiene el señor Amador como gerente con un 

poder generalísimo.  

Los Laureles S.R.L. le va a vender a la sociedad anónima Cerezos en Flor S.A la finca 

inscrita a nombre de los Laureles ubicada en Turrialba, cerca de las inmediaciones del volcán. 

El precio de la venta es de cuarenta millones de colones. La representación social de dicha 

sociedad está a cargo del apoderado generalísimo y único socio actualmente, Efraín Villalta 

Calvo, empresario. La propiedad mide diez mil metros cuadrados. Se encuentra libre de 

gravámenes y anotaciones.  

En dicho inmueble se encuentra una construcción donde opera una cafetería y venta 

de productos de la zona. La venta incluye este local y don Efraín continuará con el negocio, 

solo que modificará el nombre por Cafetería don Efraín. 

Propósitos del análisis del caso 

El presente proyecto plantea la respuesta ante el caso recibido mediante el análisis 

jurídico, deontológico y con la pericia propia del ejercicio notarial para dar una respuesta a 

la rogación de las partes siempre y cuando esta suplencia sea legalmente posible de forma 

que la práctica notarial se abarque desde los principios rectores evitando la afectación a 

terceras, por medio de un ejercicio libre de cualquier interés y parcialidad.  

Para lograr este objetivo general es implícito determinar una ruta de investigación lo 

cual se procede a describir: 

A. En primera instancia se requiere revisar los principios Deontológicos del ejercicio 

de la función notarial, sus lineamientos y el Código Notarial, con la finalidad de 

cotejar si el negocio descrito en el caso, es posible resolverlo mediante esta materia.  
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B. Análisis de la normativa costarricense vigente partiendo del Código Civil, Código 

de Comercio, Leyes especiales y Reglamentos.  

C. Profundizar en todas las etapas establecidas en el ejercicio notarial, de manera que 

los usuarios que se presentaron, obtengan una asesoría pertinente dentro del marco de 

legalidad y satisfactoria para el caso planteado.  

Marco normativo 

En el caso supra citado se debe analizar en varios cuerpos normativos costarricenses 

partiendo de lo general a lo particular se pueden nombrar los siguientes: 

Códigos: Normas generales para realizar el contrato de contraventa de un 

inmueble en Costa Rica.  

Sobre el contrato de compra venta. 

Para este caso particular solamente mencionaremos que el contrato por excelencia es 

el contrato de compra venta. Córdoba (2021) lo define: 

La compraventa se define diciendo que es un contrato cuya virtud se traspasa la 

propiedad de una cosa a cambio de un precio que se estipula. La persona que verifica 

la enajenación del objeto se llama “vendedor”; aquella a la cual se traspasa la 

propiedad del mismo se denomina “comprador”, y la operación que entre ambos se 

realiza, vista por sus dos aspectos –transmisivo y adquisitivo- compraventa. (p.133) 

 Los notarios públicos por la naturaleza de su función pública en ámbito privado tienen 

la autorización de ejecutar este tipo de contrato, siempre y cuando los requisitos establecidos 

se encuentren satisfechos. Y esta satisfacción se logra con la debida diligencia en las 

actuaciones notariales. El contrato de compra venta entonces es el acuerdo de voluntades que 

puede ingresar en el Protocolo del notario y posterior a la inscripción del instrumento público 

en el registro respectivo puede surtir efecto hacia terceras partes. Esto da como resultado que 

la carga de responsabilidad en el contrato de compra venta radica en la persona pública 

técnica, el cual es el notario que ejecuta la escritura.  

La regulación de la venta en el código civil, se encuentra a partir de los siguientes 

artículos: 
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o Venta: Artículos 1049 hasta el 1069. 

o Obligaciones del vendedor: Artículos 1070 hasta el 1082. 

o Obligaciones del comprador: Artículo 1083 hasta el 1091. 

Como se observa la regulación de las partes que interactúan en este contrato son parte 

del derecho positivo y son exigibles, sin embargo, como se viene analizando la 

responsabilidad notarial por supremacía es la que garantiza que todo el negocio jurídico se 

perfeccioné en el contrato, lamentablemente, muchas veces se perfecciona invalidando el 

derecho real de una persona física inocente con el menoscabo de su patrimonio, no obstante, 

la pretensión del notario debe ir direccionada en velar porque el negocio sea de forma 

transparente y responsable.  

En concordancia con el Tribunal Disciplinario Notarial, Voto No.052-2023 sobre la 

responsabilidad notarial señala:  

En todo caso, la explicación dada por la notaria, refleja una evidente y muy clara 

incorrección en el ejercicio de la función notarial y la fe pública, pues estando 

llamada a controlar la legalidad de las actuaciones que le son sometidas, a hacer 

los estudios jurídicos y registrales correspondientes, a asesorar a las partes 

rogantes,  a identificar a quienes comparezcan o intervengan en los negocios que 

autorice y a dar fe de los hechos que ocurran en su presencia (artículos 1, 6, 7 

inciso d), 34 incisos a), b), c), f), g), 36, y 39 del Código Notarial),  dio fe en una 

razón notarial con vista en la matriz, de un hecho que no solo no consta en la 

matriz, sino que no podía suceder, como es la supuesta comparecencia de una 

persona que había fallecido con muchísima antelación. (…) De esta forma, 

aunque mantenga su registro disciplinario incólume hasta la fecha, la acciones y 

omisiones en que incurrió, son de extrema gravedad y no pueden generar un 

relevo o exoneración de responsabilidad, como para revocar la sanción. 

La responsabilidad notarial está íntimamente ligada en el control de la legalidad de 

las actuaciones a las que somete el notario para que nazcan a la vida jurídica. Y antes de 

formalizar el contrato de compraventa tiene la responsabilidad y el deber de cuidado para dar 

seguridad jurídica al acto.  
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Sobre la compra venta del establecimientos mercantiles e industriales. 

Como parte del caso a resolver se incluye en análisis del inmueble en lo que respecta 

del local que opera como cafetería y venta de productos de la zona. El artículo 478, 479 y 

780 del Código de Comercio refiere que: “Son elementos integrantes de un establecimiento 

comercial, para los efectos de transmisión por cualquier título: (…). La venta de un 

establecimiento comercial, industrial o artística. La venta de un establecimiento comercial o 

industrial comprende todos los elementos, y cuando forme el activo y pasivo, salgo pacto 

expreso en contrario. Continúa rezando: La transmisión por cualquier título oneroso de un 

establecimiento comercial o industrial (…) deberá necesariamente anunciarse en el periódico 

oficial por aviso que se publicará tres veces consecutivas (…). Y el siguiente indica: El precio 

del establecimiento o de la empresa de responsabilidad limitada no se entregará bajo ningún 

concepto al transmitente, en tanto no transcurran los quince días indicados (…)”. 

Posterior a la lectura de estos artículos, surge la necesidad de concordarlos la ley de 

marcas y signos distintos debido a que este caso particular únicamente se está realizando la 

venta del local porque está en el inmueble pero no de la sociedad sobre ese punto en 

específico refiere el artículo 69, de la ley anteriormente citada:  “El nombre comercial solo 

puede transferirse junto con la empresa o el establecimiento que lo emplea o con la parte de 

la empresa o el establecimiento que lo emplea. (…)”. Dicho lo anterior, se procede a 

establecer como punto de partida que la venta del inmueble con el local, necesariamente debe 

ser analizada en estas dos vertientes para generar la asesoría a los usuarios de forma que se 

abarque todos los aspectos legales de este negocio jurídico.  

Propiamente para el traspaso del nombre comercial se deben cumplir los requisitos 

establecidos los cuales inician con una solicitud, aportación de un contrato donde se 

especifique nombre de las partes, dirección, indicación de nombre comercial y registro. 

Indicar el giro comercial del establecimiento, valoración del traspaso, y venir firmado por 

ambas partes. La certificación Notarial debe indicar que se cumplió con la publicación por 

tres veces consecutivas en el Diario Oficial la Gaceta de la citación acreedores e interesados. 

Mandato 
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En el caso estudio, se presenta el cuadro fáctico con la intervención de dos poderes 

generalísimos, esta figura jurídica, se realiza mediante escritura pública, donde se estipula el 

mandato. 

Nuevamente acotamos de Córdoba (2021): 

El mandado es un contrato consensual en cuya virtud uno de los estipulantes, llamado 

mandatario, es encargado por otro que recibe el nombre de nombre de mandante, para 

que, obrando por cuenta y representación de este, desempeñe uno o varios negocios 

de carácter jurídicos. (p. 267) 

Se da nombre de poder al documento en que se constituye el mandato de poderdante 

a quien lo confiere, y de apoderado a quien es conferido. (p. 269) 

Y es generalísimo el poder que se extiende a todos los negocios de una persona, y en 

cuya virtud el mandatario está facultado para vender, hipotecar y de cualquier otro 

mundo enajenar o gravar toda la clase de bienes; aceptar o repudiar herencias, 

gestionar judicialmente; celebrar toda clase de contratos y ejecutar todos los demás 

actos jurídicos que podrían hacer el poderdante excepto los que conforme a la ley 

deben ser ejecutados por el dueño en persona, y los actos para los cuales ella exige 

expresamente poder especialísimo, como cuando se trata de impugnar la legitimad de 

un hijo.  

El sistema enumerativo de facultades seguido por nuestro estatuto civil, tiene la 

ventaja de marcar con precisión a las atribuciones que cada especie de poder implica, 

lo que proporciona la simplificación de los actos notariales concernientes al 

otorgamiento de poderes pues basta en cada caso con hacer referencia, en general, a 

las atribuciones especificadas en el respectivo artículo del Código Civil. (p.271) 

La normativa específica para regular el mandato es el 1252 Código Civil. 

Materia societaria 

En este caso se presenta dos tipos de sociedades: Sociedad de Responsabilidad 

Limitada y Sociedad Anónima, que interactúan desde sus representaciones sociales, el marco 
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normativo de constitución costarricense y ámbito de dirección de las actividades económicas 

está estipulado por el Código Civil y de Comercio. 

o Constitución de sociedades: escritura de constitución artículo 18 Código de 

Comercio. 

o Sociedad de responsabilidad limitada: del artículo 75 hasta el 101 del Código de 

Comercio. 

o Sociedad Anónima: del artículo 102 hasta el 219 del Código de Comercio. 

Bien inmueble 

El objeto del negocio jurídico debe ser analizado desde el punto de vista normativo 

para determinar si las partes que se presentan a realizar el traspaso, tienen la potestad de 

cambiar el estado registral de la propiedad. A modo general el bien inmueble objeto del 

contrato está dentro del comercio de los hombres y es lícitamente posible. Sin embargo, es 

requerido el estudio registral del bien el cual se realiza durante el ejercicio de la función 

notarial que se expondrá en la siguiente sección. Por la relevancia notarial que tiene la 

descripción del inmueble en el instrumento público.  

El artículo 88 del código notarial refiere que: “Si se trata de escrituras con relación a 

inmuebles sujetos a inscripción, debe indicarse la provincia y el número de finca, la 

naturaleza, medida, situación y linderos”. La situación obedece a la ubicación geográfica.  

Podemos mencionar el artículo 267 del código civil el cual menciona: “Para que la 

propiedad sobre inmuebles surta todos los efectos legales, es necesario que se halle 

debidamente inscrita en el Registro General de la Propiedad”. 

Según Arguello (2022): 

Se cumplirá el propósito del Registro Nacional que, conforme a la Ley sobre 

Inscripción de Documentos en el Registro Público, “es garantizar seguridad de los 

bienes o derechos inscritos con respecto a terceros. Lo anterior se logrará mediante la 

publicidad de estos bienes o derechos.” (artículo 1). Un bien no inscrito en el Registro 

no existe para la publicidad registral y no es objeto de oponibilidad, aunque exista en 

la realidad extra registral. (p.227) 
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Para garantizar la seguridad jurídica el notario con diligencia. Sobre este tema se 

encuentre el artículo 34 del código notarial que indica en el inciso h): “Efectuar las diligencias 

concernientes a la inscripción de los documentos autorizados por el”.  

Esta dirección en el sentido más amplio capta los deberes de investigación sobre el 

bien especifico, escritura idónea que cumpla los requisitos, la descripción e identificación del 

bien en el instrumento público, el proceso de presentación de documentos en el respectivo 

registro hasta el aseguramiento de la publicidad registral.  

Leyes y decretos ejecutivos con fuerza de Ley, Leyes especiales alrededor del 

tratamiento normativo del negocio jurídico.  

Honorarios de la función Notarial (Decreto Ejecutivo N°41930-JP) 

A partir del título cuarto del Arancel de Honorarios por Servicios Profesionales de 

Abogacía y Notariado Decreto N°41930-JP. Se puede observar el artículo 67 que dice que 

los honorarios se deben cancelar. Y hace mención del artículo 67 donde se aclara que cada 

usuaria o usuario tiene la obligación de pagar tanto honorarios como derechos, timbres e 

impuestos que se deben cubrir por el acto notarial. Adicionalmente si el negocio jurídico 

incluye que se tramiten otras diligencias que sean de índole personal o que se trate de 

suministrar planos o visados, advierte que debe ser suplido por el usuario interesado. Y 

finalmente indica el artículo 68 de mismo cuerpo normativo que se debe pagar por partes 

iguales entre los interesados excepto que haya un acuerdo o disposición legal de las partes.  

En secciones posteriores se hará el cálculo oportuno para el cobro del caso particular. 

De acuerdo con el artículo 74 de este decreto.  

Acerca de “Ley sobre la inscripción de Documentos en el Registro Público N° 

3883” 

Es el cuerpo normativo que garantiza la seguridad de los bienes o derechos inscritos 

con respecto a los terceros así lo indica el artículo 1 de esta ley. Y está compuesta de un 

sistema de recepción de documentos que se encuentran sujetos a inscripción. 

Cabe destacar el artículo 7 de esta norma que dice que en el registro no se podrán 

constituirse derecho por quien no tuviera su derecho o no lo adquiere en el mismo 
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instrumento de su condición, una justificación imperativa para la realización de la debida 

diligencia notarial.  

 

Declaración jurada del 15 TER de la ley sobre estupefacientes (La reforma 

integral Ley sobre estupefacientes, sustancias psicotrópicas, drogas de uso no 

autorizado, actividades conexas, legitimación de capitales y financiamiento al 

terrorismo N° 7786, incluye en el artículo 15 TER) 

  Se involucra para efectos de fiscalización a la Dirección Nacional de Notariado como 

órgano fiscalizador para todas las transacciones que se realicen en la compra y venta de 

bienes inmuebles la identificación de los clientes, información sobre sobre los registros de 

transacciones. Por medio de la indicación a los comparecientes que señalen bajo fe de 

juramento el monto, la forma y el medio de pago del negocio o contrato, así como los 

impuestos, timbres, las tasas y el origen de los recursos.  

Lo anterior forma parte una obligación de las partes contratantes especialmente por 

parte del notario, pero no es parte de la calificación registral. 

Posterior a la inclusión de la declaración jurada de la parte sobre el origen de sus 

fondos y la escritura con todo su contenido, el notario da fe pública por medio del 

otorgamiento en la matriz plasmando su firma y sello. Esta culminación del instrumento en 

el protocolo, es a todas luces la fe pública ostentada por el notario. Sobre este tema en 

particular acotamos. 

Sala Segunda, en la Resolución Nº 00046 – 1991 a dicho: 

Y, como deduce el tratadista Argentino Neri, "... un funcionario con atributos así 

es representante del Estado, pues el Estado, por ser autoridad suprema, es 

potestativo de la función pública, especialmente respecto de la función de la fe 

pública, que por ser función de verdad es función de garantía, de fiducia, de toda 

actividad jurídica. Atentamente considerado, no puede ser sino de tal modo y 

manera, porque la persona a quien se encarga de desplegar tal ejercicio es el 

escribano o notario, el cual sólo puede desempeñarse en el oficio por virtud de la 

delegación conferida. Y así se lleva a cabo la función /notarial/: por el notario o 
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escribano como oficial público autorizado, y con el protocolo y el sello "como 

símbolos de los atributos de autoridad; poder y verdad de que el Estado está 

investido", los que "en manos del funcionario significan" presencia del Estado 

mismo a todos los actos y contratos en que intervenga y autorice" (ver su Tratado 

Teórico Práctico de Derecho Notarial, editado en Buenos Aires, Argentina, por 

Ediciones Depalma. Volumen 2, página 641). Esto conduce a afirmar que, en la 

medida que el notario ejerce una función de naturaleza pública, que le ha sido, al 

investirlo y acreditarlo como tal, delegada, en forma personal, por el Estado, debe 

ser personalmente responsable por ese ejercicio, responsabilidad que se extiende 

a todo acto en que así intervenga. 

Después de analizar el extracto jurisprudencia de la sala podemos rescatar que la 

realización de la declaración jurada en el instrumento público, y posterior a la dación de fe 

de todo el contenido de la misma es una garantía sobre la legalidad de toda la actuación. Y 

esto sucede por el poder conferido estatalmente en el notario, por lo que cada actuación suya, 

es tan válida como si el soberano mismo (el Estado) lo halla avalado. 

 

Ley N° (9416) para mejorar la lucha contra el fraude fiscal y el decreto 

ejecutivo 44390-H Reglamento del registro de transparencia y beneficiarios 

fiscales. 

Información de quien controla o se beneficie por cualquier medio de una persona 

jurídica o estructura jurídica. Se trata de una base de dato donde las Sociedad tiene la 

obligación de mantener información actualizada herramienta electrónica (RTBF). 

En el artículo 26 del Reglamento del registro de transparencia y beneficiarios finales 

N° 44390–H. El RTBF dispone de la consulta de incumplidores para que el Registro Nacional 

y los notarios Públicos tengan acceso.  

Y el personal de registro tiene la obligación de revisar si la personería jurídica se 

encuentra con información actualizada, dado que es un requisito para inscribir el Notario 

debe asegurarse de ello antes de someter a inscripción el instrumento público.  

Ley 9428 “Ley de impuesto a las personas jurídicas” 
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La Circular DGL-0007-2017 del registro nacional: 

“Se deberá entender que no podrán ser inscritos por el Registro Nacional los 

documentos otorgados a favor de la persona jurídica que se encuentre en mora 

en el pago del impuesto; es decir aquellos en virtud de los cuales se constituya 

algún derecho situación jurídica a favor del contribuyente moroso; debiéndose 

procederse a la cancelación del respectivo asiento de presentación o a decretar 

abandono de la solicitud. Se actuará por consiguiente según corresponda, a 

incluir una marginal o dictar una resolución que indiquen: “Cancelada la 

presentación por morosidad impuesto a las personas jurídicas, ley N°9428” o 

en su defecto “se declare el archivo de la solicitud por morosidad impuesto a 

las personas jurídicas, Ley N° 9428”.  

Reglamentos 

Lineamientos para el ejercicio y Control del Servicio Notarial: 

Todo el cuerpo normativo de los lineamientos de la función notarial es aplicable para 

realizar adecuadamente la función notarial, sin embargo, como parte las actividades 

relevantes para la ejecución de los instrumentos públicos se puede mencionar los siguientes 

artículos: 

o Artículo 21 de Archivo de referencia y de copias de instrumento públicos. 

o Artículo 22 de Conservación y custodia.  

El primero indica que se debe mantener un archivo de referencias y copias de los 

instrumentos, en forma digital o física, tales archivos son de carácter privado y deben 

mantenerse en custodia durante 10 años. Otra situación que aclaran dichos artículos es que 

los documentos digitales tienen una normativa especial dictada por el consejo superior 

notarial.  

Lineamientos Deontológicos del Notariado Costarricense (Dirección Nacional 

de Notariado) 
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De la misma manera que se expresó anteriormente por los lineamientos para el 

ejercicio, se toma en consideración de mayor importancia para la suscrita con respecto a los 

lineamientos deontológicos lo siguiente.  

Que la responsabilidad del notario es expresar la correcta interpretación de la voluntad 

de los comparecientes.  

o Principios universales: articulo 1 y 2 

Aquellos principios que nacen del fuero interno y a la escala de valores interna de cada 

notario y obtenga como resultado el poder obrar de forma que no dañe el orden público o 

genere conflictos.   

o Principios específicos: articulo 1 hasta 33. 

Para el caso particular, se puede mencionar: Principio de veracidad, Principio 

controlador integral de legalidad, Imparcialidad, Objetividad de actuación, 

Responsabilidades, Principio de deber de abstención de dicotomía notarial, Independencia 

técnica, Asesoría, Deber de corrección, Rogación y abstención, Garante de libre voluntad, 

Transparencia, Responsabilidad Fiscal, Deber de modelación del acto notarial, Redacción de 

los instrumentos, Actuación notarial con efectos registrales, Cobro de honorarios, entre otros. 

La práctica y actuación conforme a los principios deontológicos generan el ambiente 

propicio, adecuado y leal para que cada actuación del notario se realice en la esfera del 

derecho positivo sin perturbar los derechos hacia terceros.  

Algunas de las actuaciones notariales que han generado la apertura de procesos 

disciplinarios el Tribunal Disciplinario Notarial, Voto No.0237-2012 ha señalado:  

Empresa de Manejo de Activos Sociedad Anónima, pero no ha demostrado el 

notario que la sociedad esté acéfala y respeto del fallecimiento del señor Salvador 

Díaz Morales, ha de decirse que de la lectura de la escritura veintisiete, no costa 

que esa persona sea parte.  Ese fue el documento que autorizó y del cual es 

garante, como asesor y contralor de la legalidad, desde su otorgamiento y como 

consecuencia, es el que debió inscribir. Nadie lo obliga a realizar otra acción, más 

que a cumplir con su deber: Realizar los trámites necesarios para la inscripción 
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del suyo y lograr ese resultado.  Es evidente que don Salvador falleció y que esto 

podría representar un problema para la cancelación del gravamen inscrito, sin 

embargo, éste no fue el documento cuya inscripción se pidió, pero más allá de 

que el denunciante tuviera conocimiento de la existencia de un gravamen de igual 

grado al constituido, o de la necesidad de su cancelación, para  posterior 

registración del suyo, quien debe controlar la legalidad del documento es el 

notario, para eso él recibe la rogación, no las partes, que precisamente acuden ante 

sus servicios en virtud su experticia. De manera que la rogación, no está por sobre 

las prohibiciones y obligaciones que le impone el Código Notarial. Así, su 

obligación fue siempre solucionar el problema, pues el asunto del grado de la 

hipoteca, es propio de la diligencia del notario, y debe ser acorde con la 

información brindada por las partes y la constante en el registro, para evitar 

contratiempos como el señalado, que en el caso,  resultó, como se dijo,  en la 

suscripción de un documento adicional para corregirlo, con los inconvenientes 

que luego se presentaron, escritura adicional y dilación del todo innecesaria, si se 

hubiese procedido, desde un principio, con la atención debida o absteniéndose de 

realizar el acto, (artículos 6, 7  inciso d), 15  y 36 del Código Notarial), hasta la 

cancelación efectiva del gravamen, con lo que desaparecería el obstáculo (artículo 

7 inciso d) ibid)  o bien, ocupándose de la cancelación en el mismo instrumento 

al autorizarse la número veintisiete. La idea de esas normas, es que el documento 

autorizado por el notario, con vocación de ser inscrito, contemple los requisitos 

necesarios para ese efecto por sí mismo, sin depender de la inscripción de otro. 

En este considerando podemos aplicar para el caso en estudio que se recalca 

nuevamente que la práctica de los principios deontológicos, surten efecto en el resultado del 

acto notarial y que el garante de legalidad por excelencia es el notario. Por ejemplo, parte de 

lo emitido por el tribunal es que la personalidad jurídica no tenía representación in ter vivos, 

que este aseguramiento corresponde al notario como parte de su debida diligencia, que el 

principio de rogación notarial no está por encima de sus obligaciones y prohibiciones. Su 

deber es resolver el problema desde su experticia. Que recae sobre su responsabilidad cubrir 

por medio del instrumento público lo necesario para abarcar, todo el negocio logre inscribirse 

de forma expedita y evitando la dicotomía. Para finalizar el último de los principios 
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deontológicos es la responsabilidad del notario de formarse continuamente, esto es un aval 

para cada notario, de buscar por medio de la investigación, consulta con otros notarios de 

mayor experiencia y posterior obtener un criterio a la luz del principio de legalidad, la aptitud 

constante de aprendizaje es permitida para el profesional y no es una muestra de debilidad o 

carencia es parte del conglomerado de los principios deontológicos de la función notarial.  

Reglamento de la Dirección de Servicios del Registro Nacional N° 42835-MJP  

A partir del mes de octubre del presente año, se determina que los documentos 

notariales que se presentan en el registro Nacional, se realizarán únicamente por la ventanilla 

digital. Para lo cual el reglamento sufrió una actualización mediante el alcance N° 73 a la 

Gaceta N°65, por medio del decreto N°44428-MJP.  

En la sección cuarta de este decreto, se explica la presentación de documentos en 

formato digital. A partir del artículo 30.  Sobre las características que se requieren en el 

documento para su presentación. Adicionalmente se menciona la Ley N° 8454, sobre los 

certificados, Firmas Digitales y documentos electrónicos.  

Guía de Calificación del Registro Inmobiliario de noviembre 2024. 

Para presentar la escritura de la compra venta descrita en el caso en estudio, se debe 

cotejar sus requisitos a través de la Guía de Calificación del Registro Inmobiliario.  

Lo que contiene la Guía de calificación es una herramienta desarrollada por el mismo 

registro donde se resume de todo el cuerpo normativo, es un esfuerzo de la institución, para 

enlistar los requisitos que debe contener el instrumento notarial.  

Dentro de la guía de Calificación del Registro Inmobiliario, se determina como se 

debe presentar la representación de la sociedad en el momento que se realiza la escritura de 

compraventa, la forma en que se registra la personería dentro del instrumento notarial cuales 

son los datos obligatorios para que se contengan en la escritura.  

Análisis Jurídico y Argumentación 

Fase Asesora  
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El inicio del ciclo notarial se da por medio del principio de rogación, el artículo 2 de 

los lineamientos para el ejercicio y control del servicio notarial indica que la función notarial 

interviene cuando la parte solicita que se le brinde el servicio. Y queda clarificado con el 

artículo 17 de la de los lineamientos deontológicos que el notario está obligado a prestar el 

requisito requerido salvo que tenga una causa de justificación.  

Los alcances establecidos en el artículo 34 del código notarial, indican que se debe 

asesorar jurídica y notarialmente a los usuarios que soliciten el servicio.  

A continuación, describe las actividades de la asesoría realizada para el caso en 

particular de estudio. 

Identificación de los usuarios 

Ante mi notaría se presenta los siguientes comparecientes: 

o Parte vendedor: Kattia Lobo Calvo y Marco Aurelio Amador Sandoval 

o Parte de comprador: Efraín Villalta Calvo  

Me indican que ostentan representación de la sociedad por medio de un poder 

generalísimo, por lo que se debe revisar la identificación por medio de la cedulas identidad 

y la revisión mediante las certificaciones digitales de la personería jurídica y la certificación 

de dichos poderes generalísimos, adicionalmente se solicita la presentación de la licencia de 

conducir, La identificación de los comparecientes debe realizarse de acuerdo con el artículo 

39 del código Notarial, donde reza la responsabilidad del notario para individualizar con 

exactitud y sin lugar a dudas la identidad de las partes y para esto se debe utilizar los medios 

legales de identidad en este caso, ambos comparecientes son costarricenses, por lo que se 

solicita su cedula de identidad de acuerdo con la ley orgánica del Tribunal Supremo de 

Elecciones. Y de acuerdo con el acta 008-2015 del Consejo Superior Notarial de la Dirección 

Nacional de Notariado acuerdo 2015-008-004 indica: 

“Que, en todo caso, el notario podrá según lo considere pertinente, solicitar a 

los comparecientes de forma complementaria y no sustitutiva (adicionalmente 

y no en lugar de), cualquier otro documento de identidad para asegurarse de 

la identidad de los mismos”. 
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Tomando en cuenta lo descrito en el acuerdo se procede a solicitar la licencia de 

conducir si es que los comparecientes la tienen u algún carnet de colegio profesional si en su 

defecto son colegiados y se guarda en el archivo de referencias. 

Sin embargo, es importante recalcar que el artículo 95 de la Ley del Orgánica del 

Tribunal Supremo de Elecciones indica en el inciso b) que la presentación de la cédula es los 

actos o contratos notariales es de carácter obligatorio.  Inclusive el artículo m) indica 

cualquier otra diligencia u operación en que sea del caso de justificar la identidad personal. 

Y hace una aclaración, en las actuaciones de las personas jurídica se presentará la cédula del 

respectivo personero. En las escrituras públicas, en los contratos privados, en los expedientes 

administrativos y judiciales, pagarés y certificados de prenda, deberá consignarse y el número 

de la cedula de las partes. Este artículo de esta ley se encuentra en concordancia con el 

artículo 39 en relación con el ordinal 83 código Notarial.  

Otras herramientas disponibles para realizar la verificación de la identidad, podrían 

ser: Certificación de nacimiento, Certificación de estado Civil, Certificación de Defunción. 

Y el escrutinio físico de la cédula de identidad. Adicionalmente el Tribunal Supremos de 

Elecciones pone a disposición el servicio de Sistema de verificación de identidad, una 

tecnología que permite el cotejo de la huella dactilar de los costarricenses mayores de 

dieciocho años a partir de su número de cédula. La base de datos está protegida de 

conformidad con la ley N° 8968 Ley de Protección de la Persona frente al tratamiento de sus 

datos personales. 

Se consultó por medio de correo electrónico al Tribunal Supremo de Elecciones sobre 

el costo de esta herramienta y se indican los siguientes paquetes.  

Tabla 1 Paquete de consumo post pago 
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Nota: Esta tabla fue recibida del correo electrónico: jgonzalez@tse.go.cr. Personal que nos 

brindó información sobre esta herramienta electrónica. (Ver correo en la sección de 

apéndice) 

Una vez corroborado la identidad de las partes, se realiza el cotejo sobre las personas 

jurídicas en específico el registro del poder generalísimo. Para determinar que efectivamente 

ostenta la representación, ya que para realizar el negocio jurídico es necesario, 

categóricamente que las personas físicas que están frente a mí son las mismas que representan 

a la sociedad.  

Poder Generalísimo: 

               Para ambas sociedades la constitución del poder generalísimo debe realizarme 

mediante escritura pública, las facultadas que se les otorga no necesariamente deben quedan 

nombradas en el instrumento, sin embargo, si hay alguna restricción del mandatario si debe 

señalarse para que se estipule excluido, de lo contrario, como poder generalísimo se otorgará 

todas las atribuciones contenidas en el artículo 1253 del Código Civil.  

              Doctrinalmente los actos jurídicos que puede realizar el apoderado generalísimo 

CIJUL (2009):  

“El apoderado generalísimo puede realizar a nombre de su poderdante toda 

clase de actos jurídicos de naturaleza patrimonial, permitidos legalmente. Así, 

puede vender, gravar, hipotecar, pignorar y de cualquier otra forma disponer 

o adquirir toda clase de bienes muebles e inmuebles, siempre que sus actos 

sean onerosos.” (p.3). 

            Tanto para la Sociedad de responsabilidad limitada como para Sociedad Anónima, 

las facultadas son las mismas, realizar la venta y recepción de un bien inmueble de forma 

onerosa es legalmente posible, por seguridad jurídica se observan la personería jurídica, la 

certificación de poder generalísimo y el acta ya sea de Cuotista o Accionistas.  

           Sin embargo, para las Sociedades Anónimas el Código de Comercio hace una 

distinción en el artículo 184 y 186, ambos artículos buscan la protección de terceros y no 

impedir el normal funcionamiento de la empresa CIJUL (2009) 
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 “Para efectos de sociedades anónimas, dicho poder, a pesar de ser revocado 

y sustituido, debe perdurar en el tiempo hasta el momento en que su o sus 

sustitutos puedan ejercer legalmente el cargo.”  (p.2). 

          Sobre algunos múltiples otorgamientos y las actuaciones separadas CIJUL (2009): 

“También puede restringirse el poder con la exigencia de que el apoderado 

tenga que actuar conjuntamente con otras personas. 

Sin embargo, debe anotarse que si hay apoderados que pueden actuar 

separadamente, o si hay órganos de una persona jurídica que tienen idénticas 

atribuciones de apoderados generalísimos, no se dan limitaciones para que 

esos órganos con iguales atribuciones actúen separada y válidamente. (Es muy 

frecuente el caso de sociedades mercantiles, en que hay un presidente con 

facultades de apoderado generalísimo sin limitación de suma y gerentes con 

las mismas atribuciones, lo que no tiene nada de irregular).”  (p.6). 

          Posterior a la explicación de la inscripción registral de cada poder presentado ante la 

notaría, se procede a realizar la consulta mediante la plataforma digital, por medio 

primeramente de la consulta gratuita, con sus respectivos datos de identificación, y posterior 

mente se realiza la compra de la personería jurídica digital y la certificación digital de cada 

poder, como medio probatorio de la debida diligencia. Y se integran al archivo de referencias, 

en conjuntos con las actas de asamblea.  

     Se comprueba entonces la identificación de las partes con los siguientes resultados: 

∗ Los Laureles S.R.L 

o Gerente General: Marco Aurelio Amador Sandoval 

o Cédula de identidad: 3-0219-0437 

o Citas de inscripción del poder generalísimo: 2023-321849-1-1 

o Cédula Jurídica: 3-102-621124 

∗ Cerezos en Flor S.A 

o Presidente: Efraín Villalta Calvo 

o Cédula de identidad: 3-0143-0950 

o Citas de inscripción del poder generalísimo: 2022-283626-1-1 
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o Cédula Jurídica: 3-101-033284 

         Se hace énfasis a las citas de inscripción del poder generalísimo, debido a que la guía 

de calificación registral de bienes inmuebles indica que basta con que la escritura contenga 

las citas de inscripción, sin embargo, para efectos del cumplimiento del artículo 47 del código 

notarial, el notario debe llevar un archivo de referencias con los documentos, comprobantes 

referidos en las escrituras matrices y que conforme a la ley quedan en su poder. Debidamente 

foliados.  

         Cuando se trate de negocios jurídicos donde intervienen las representaciones es 

importante indicarle al compareciente que el artículo 84 del código Notarial solicita la 

personería vigente con vista del registro respectivo. Si la personería indicada no está vigente. 

Se cancela el asiento de presentación, por lo que la revisión de la vigencia es primordial para 

lograr la presentación y la inscripción. En ambos casos las personerías se encuentran 

vigentes, por lo que se continua con el negocio jurídico entre las partes.  

Sobre la repartición de cuotas actual de la S.R.L continua la descripción de la 

voluntad de las partes 

      “La sociedad tiene un capital de diez mil colones, representado por diez cuotas de mil 

colones cada una. El señor Amador tiene 6 cuotas y la señora Lobo 4. La representación 

generalísima judicial y extrajudicial sin límite de suma la tiene el señor Amador como gerente 

con un poder generalísimo”. 

       Luego de recibir la información de los usuarios sobre la constitución de la Sociedad 

Responsabilidad Limitada. Las cuotas 6 y 4 son los aportes por los que los socios responderán 

a su responsabilidad. Dichas cuotas no podrán ser transmisibles por endoso sino por las 

formalidades dictadas por el Código de Comercio. (Artículo 77 del Código de Comercio) 

       La representación generalísima judicial y extrajudicial se destaca el artículo 89 del 

Código de Comercio, la SRL serán administrada por uno o varios gerentes o subgerentes, 

que pueden ser socios o extraños. Se hará efectivo cuando sea publicado e inscrito. E incluso 

puede estipularse por todo el plazo de la empresa o por periodos que se acuerden.  

       Posterior analizar la personería y la certificación del poder generalísimo, se determina, 

que la representación de los Laureles S. R. L. son legalmente demostrables.  
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Sobre el único socio actual de la S.A continua el detalle del caso 

      “La representación social de dicha sociedad está a cargo del apoderado generalísimo y 

único socio actualmente, Efraín Villalta Calvo, empresario”. 

        Se analiza la declaración del señor Efraín Villalta Calvo, a la luz del artículo 120 del 

Código de Comercio se indica que la acción es el título mediante el cual se acredita y 

transmite la calidad de socio. Y en concordancia con el artículo 140 del mismo cuerpo 

normativo, indica que se considerará socio al inscrito como tal en los registros de accionistas. 

Ahora bien, el artículo 202 indica que el hecho de que todas las acciones de una sociedad 

anónima lleguen a pertenecer a una sola persona. No es causa de disolución de la sociedad.  

          En asuntos referentes a la administración de la sociedad, dice se realizará por medio 

del consejo de administración o de la junta directiva quienes el código de Comercio en el 

artículo 181 afirma que debe ser un mínimo de tres miembros, quienes podrán ser o no socios 

y ostentar calidad de presidente, secretario y tesorero. Y el artículo 182 del mismo código 

indica que la representación judicial y extrajudicial de la sociedad corresponderá al 

presidente del consejo de administración. 

  La transmisión de las acciones nominativas, se debe pactar en la escritura social con 

previa autorización del consejo de administrador, debe ser comunicado por escrito al consejo 

y este conforme al tiempo estipulado autorizará o no el traspaso y la sociedad puede negarse 

a inscribir el traspaso que se hubiere hecho sin esta autorización. (artículo 138 del Código de 

Comercio).  

  Por lo tanto, luego de haber revisado la normativa respectiva, a criterio de la suscrita 

lo manifestado por el señor Efraín Villalta Calvo, y en vista en el registro de personas 

jurídicas es legalmente posible.  

Compraventa de la propiedad entre sociedades 

Sobre la voluntad de las partes. 

o “Los Laureles S.R.L. le va a vender a la sociedad anónima Cerezos en Flor S.A la 

finca inscrita a nombre de los Laureles ubicada en Turrialba, cerca de las 

inmediaciones del volcán. El precio de la venta es de cuarenta millones de colones. 
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(…). La propiedad mide diez mil metros cuadrados. Se encuentra libre de 

gravámenes y anotaciones”. 

o “En dicho inmueble se encuentra una construcción donde opera una cafetería y venta 

de productos de la zona. La venta incluye este local y don Efraín continuará con el 

negocio, solo que modificará el nombre por Cafetería don Efraín”. 

Parte de los principios estipulados por los lineamientos deontológicos que se aplican 

durante esta etapa, los principios de contralor integral de legalidad (contratos conforme al 

ordenamiento jurídico), asesorar (asesorar técnicamente para siempre estar dentro del bloque 

de la juridicidad), la función notarial es la correcta formación y expresión legal de la voluntad 

del usuario como está estipulado en el artículo 2 de lineamientos para la ejercicio y control 

del servicio notarial. Por lo que se procede analizar los siguientes puntos en relación con la 

voluntad de los usuarios. 

El bien inmueble: 

         En sentido general el bien inmueble debe el objeto que está unido a la tierra como lo 

dice el artículo 254 del Código de Civil, son inmuebles las tierras, edificios y construcciones. 

         Como menciona (Aguilar, 2008) Bienes jurídicamente hablando: 

“Son por tanto bienes patrimoniales; es decir, aquellos que tiene un valor 

económico y que son susceptibles de pertenencia o apropiación. Y se pueden 

considerar como bienes patrimoniales el hecho que se encuentren en el 

comercio y considera que las cosas pueden estar fuera del comercio por su 

naturaleza o por disposición de la ley” (p.34). 

           Según (Ferrara, F. (2022): “El campo por excelencia donde las personas jurídicas 

desarrollan su actividad es el campo patrimonial. Aquí la proximidad entre sujetos físicos e 

ideales es casi completa, salvo algunas modificaciones dependientes de la naturaleza 

abstracta de esos últimos. Las personas jurídicas pueden tener la propiedad de los bienes 

inmuebles y muebles de toda naturaleza” (p.483). 

          El inmueble, es una cosa transmisible dentro del comercio de los hombres y la voluntad 

de disponer del bien manifestado por su representante es legalmente posible, para que la 

transmisibilidad del derecho real de propiedad de bienes inmuebles surta efectos legales, es 
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necesario que se halle debidamente inscrita en el Registro General de la Propiedad en 

concordancia con el artículo 267 del Código Civil.  

          Sin embargo, la descripción del caso indica que en el inmueble hay un local, lo cual se 

procede analizar. Ya que intervienen dos actuaciones de diferente naturaleza en el acto 

notarial.  

           El estudio registral del bien inmueble se encuentra en la zona de Turrialba en las 

inmediaciones del volcán, para efectos del trabajo en curso se investiga mediante la 

municipalidad de Turrialba las zonas homogéneas para determinar el costo por metro 

cuadrado, no corresponde a zona catastrada y se obtiene el valor de seiscientos cuarenta 

colones por metro cuadrado sin embargo este valor está asociado al cálculo exclusivo de los 

impuestos territoriales, para los distritos La central-Torito-Raicero (Santa Cruz) como precio 

de referencia en una ubicación de mayor precisión para efectos prácticos, estos distritos 

pertenecen al cantón #1 de Turrialba, en cercanía al volcán del mismo nombre. 

Adicionalmente se obtiene información que no cuentan con plan regular para el cantón de 

Turrialba.  

Figura #1 Mapa de Santa Cruz de Turrialba 

 

Nota: Imagen de acercamiento del mapa de valores de terrenos por zonas homogéneas 

provincia 3 Cartago Cantón 05 Turrialba. (https://www.muniturrialba.go.cr/index.php/en/) 
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             Sin embargo, por voluntad de las partes, la compraventa  respeta, el precio ofrecido 

La Sociedad Los Laureles S.R.L de cuarenta millones de colones precio que incluye la venta 

de los diez mil metros cuadrados, con el local construido y todos los insumos operativos de 

la cafetería para continuar el negocio.  

Venta del local. 

            Después de revisar la normativa sobre la construcción donde opera una cafetería y 

venta de productos de la zona, se determina que se está planteando la venta de un local 

comercial que se encuentra asentado en una finca cuyo propietario registral es la Sociedad 

Los Laureles S.R.L. 

           La venta de locales comerciales se constituye en el artículo 478 del Código de 

Comercio, el cual intuye: “Elementos que integran el establecimiento como instalaciones 

eléctricas, telefónicas, u otra, el inmobiliario, mercadería, patentes de invención y marcas de 

fábrica, la contabilidad, derechos derivados de la propiedad comercial, industrial o artística, 

y cuando forme el activo y pasivo, salvo pacto expreso en contrario”. 

 Y el articulo siguiente el 479 del mismo cuerpo normativo indica: “Que la transmisión por 

cualquier título oneroso de un establecimiento comercial, deberá necesariamente anunciarse 

en el periódico oficial por aviso que se publicará tres veces consecutivas, en el que se citará 

a los acreedores e interesados para que se presenten dentro del término de quince días a partir 

de la primera publicación”.  

          Por lo anterior para ejecutar la venta del local dentro del bloque de juridicidad una 

opción que se presenta a las partes es la transmisión de la documentación contable (libros de 

contabilidad) y una certificación contable del estado actual de la cafetería por parte de un 

contador público autorizado. 

         De manera que se garantice la transparencia en el negocio jurídico que incluye la venta 

del local y evitar a posteriori algún reclamo de un tercero interesado en relación con esta 

actividad comercial. 

         Y como parte de los requisitos de traspaso de este local comercial se debe hacer la 

publicación de un edicto de forma tal que se cumpla con el principio de publicidad, citando 
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a los acreedores e interesados para que se presenten dentro del término de quince días a partir 

de la primera publicación para hacer valer sus derechos.  

Modificación del nombre por Cafetería don Efraín 

           A solicitud de la parte compradora, se asesora sobre la modificación del nombre del 

local comercial en la Ley de Marcas y Otros Signos Distintivos (2000) dice: 

El nombre comercial sólo puede transferirse junto con la empresa o el 

establecimiento que lo emplea o con la parte de la empresa o el 

establecimiento que lo emplea.  

La transferencia de un nombre comercial registrado o en trámite de registro se 

inscribirá en el Registro de la Propiedad Industrial, según el procedimiento 

aplicable a la transferencia de marcas, en cuanto corresponda, y devengará la 

misma tasa”. (Art. 69) 

           Como reza en el primer párrafo se transfiere con el establecimiento que lo emplea en 

este caso la estructura construida en el bien inmueble.  

          Se debe realizar la solicitud de traspaso el nombre comercial hacia la Sociedad 

Anónima Cerezos en Flor, con la finalidad de transferir la titularidad del nombre comercial. 

          El titular del nombre comercial tiene la potestad de cambiar el nombre de acuerdo con 

el articulo 32 en donde se indica los requisitos que deben incluirse para el cambio entre ellos: 

el nombre y dirección del solicitante, indicación de los signos y el número de solicitud o 

registro, especificación del cambio, indicación del nuevo nombre del solicitante, el poder 

resultante de la compañía que ahora opera el local, documento donde conste el cambio 

debidamente legalizado y autenticado, comprobante de cancelación de la tasa 

correspondiente. Una vez realizado el estudio correspondiente al cambio, otorgará al 

interesado un edicto que se publicará a su costa una sola vez en el diario oficial. Efectuada la 

publicación se otorgará el certificado correspondiente al cambio.  

          Sobre el tema de la publicación el registro de la propiedad Industrial emitió la directriz 

DRPI-02-2014 donde se requiere la demostración de que se haya cumplido con la publicación 
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por tres veces consecutivas en el Diario Oficial La Gaceta de la citación a acreedores e 

interesados. 

          La directriz DRPI-08-2011 indica el cobro de Timbre Fiscal del Registro de la 

Propiedad Industrial, en casos de cesiones gratuitas esta deberá de estimarse a efecto de 

cumplir con las obligaciones fiscales. Por lo que se asesora a las partes que a pesar de que no 

es del interés la estimación del nombre comercial, se deje en constancia una estimación 

mínima para el cobro de los timbres y la aclaración de cesión gratuita.  

        Por lo tanto, el cambio de nombre intencionado por la parte compradora tiene tutela 

jurídica e instrumentalización por medio de la ley de marcas y otros signos distintivos y la 

consumación sucede posterior al edicto tal como está indicado en la ley, que este requisito es 

mandatorio para ejecutar el cambio de nombre del local y como es voluntad de la parte 

compradora, continuar con el negocio, parte del bloque de juridicidad, es proceder con el 

cambio de titularidad y como se manifestó del nombre.  

Honorarios 

             Los honorarios fueron cancelados utilizando el Arancel emitido mediante Decreto 

Ejecutivo N° 41930-JP. Específicamente, para la compraventa del inmueble se utiliza el 

artículo 74 Tarifa General para labores notariales. Para realizar la estimación de la hora 

profesional se utiliza el artículo 63 del Arancel para cubrir los tiempos dedicados a la asesoría 

de los requerimientos expuestos por los usuarios.  

            Como parte de los gastos en que deben incurrir las partes para realizar el traspaso, se 

incluye la tasación de los timbres e impuestos, inclusive el pago del edicto de publicación 

por el cambio de marca comercial por la venta del local.  

            Además de la estimación por el traspaso de nombre comercial del local comercial que 

implica responsablemente a ambas partes y el cambio de nombre solicitado por don Efraín, 

se hará en un proceso posterior a esta venta de inmueble. A las partes se les asesora de que 

deben pagar por partes iguales como indica el artículo 68 del decreto de aranceles.   

            Tabla 2 Detalle de honorarios y tasación de los tributos a pagar 
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Nota: Esta tabla de elaboración propia, muestra los totales correspondientes de pago para los 

honorarios y los tributos.  

            Tabla 3 Cálculo de Traspaso de bien inmueble 

 

Nota: Esta tabla de elaboración propia, muestra el detalle que se realizó con la aplicación del 

artículo 74 del Arancel por servicios profesionales.  

Tabla 4 Cálculo de la hora profesional 
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Nota: Esta tabla de elaboración propia, muestra el detalle que se realizó con la aplicación del 

artículo 63 del Arancel por servicios profesionales. Se realizó el cálculo por dos horas debido 

a la revisión exhaustiva de las sociedades. 

Tabla 5 Certificación Notarial 

 

Nota: Esta tabla de elaboración propia, muestra el detalle que se realizó con la aplicación del 

artículo 91 del Arancel por servicios profesionales en cumplimiento de la Directriz DRP-02-

2014, para el proceso de Traspaso de nombres comerciales.  

Tabla 6 Estimación de pago de Timbres 

 

Nota: Con la guía de Calificación del Registro inmobiliario se procede a elaborar esta tabla 

para valorar el costo por timbres exceptuando el traspaso. Y posteriormente se realizó con 

Tasaban (Ver imagen de los instrumentos notariales).   

Tabla 7 Estimación Traspaso de nombre comercial (Actividad realizada por Abogacía) 
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Nota: Tabla de elaboración propia. El cálculo honorario para este cambio debe realizarse por 

2 trámites: Transferencia del nombre comercial, Cambio de nombre del titular: para este 

trámite se cobra una certificación notarial que es cubierta por el usuario Efraín por tratarse 

de una solicitud de esta parte. 

 

Estudios Pre-escriturarios 

                Estos estudios se refieren a la debida diligencia realizada por el notario y la cual 

sirve para tomar criterio sobre la voluntad manifestada de los usuarios y ubicarla dentro del 

bloque de juridicidad.  

             Los he mencionado anteriormente en esta fase ya que la etapa de asesora, mientras 

externamente se está realizando la asesoría, se va enlistando internamente los documentos 

legales que deben cotejarse y obtener para respaldar el contrato. 

Los Laureles S.R.L 

o Estudio Registral de la Sociedad. 

o Estudio de la Representación de la sociedad: Inscripción del poder 

generalísimo y la individualidad sin lugar a dudas de la persona física que 

ostenta dicha representación.  

o Estudio Registral de la finca objeto del traspaso, incluyendo la revisión a nivel 

municipal con respecto al valor del impuesto Municipal. 

o Estudio de la Marca Comercial asociada al establecimiento comercial incluido 

en la venta. 

o Se aconseja realizar una descripción y valoración del establecimiento 

comercial, por medio de un Contador Público, para dar aseguramiento al 

traspaso del local incluido en la venta. Obtención del Certificado de Contador 

Público Autorizado.  

o Y anotar una estimación del valor de traspaso del nombre comercial. 

o Acta de Cuotista para vender 

Cerezos en Flor S.A 
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o Estudio Registral de la Sociedad. 

o Estudio de la Representación de la sociedad: Inscripción del poder 

generalísimo y la individualidad sin lugar a dudas de la persona física que 

ostenta dicha representación.  

o Acta de Accionistas para aceptar la compra. 

 

Fase Redactora 

              Esta fase se realiza de acuerdo con el capítulo dos del Código Notarial, 

artículos del 81, 82,83, 84, 86, 87, 88,89,90. Lo cual implica que posterior a obtener 

los documentos de la debida diligencia podrá emitir un criterio de legalidad para 

plasmar en la escritura la voluntad de las partes.  

             Es importante acotar, que la fase redactora sucede cuando el notario ya tiene 

todos los insumos que le permiten comprobar y dar fe pública de que la manifestación 

de los usuarios es legalmente posible. Solo de esta forma puede ejecutar la escritura.  

             Posterior, a la conclusión, constancia y advertencias plasmadas en el 

instrumento público, debe realizar el otorgamiento de las mismas por medio de la 

lectura completa de la escritura.  

Fase Legitimadora 

            De acuerdo con el artículo 2 de los lineamientos para el ejercicio y control del servicio 

notarial. La función notarial es la potestad estatal delegada. En la cual el notario debe asesorar 

de forma correcta para que la voluntad del usuario nazca a la vida jurídica de forma legal. El 

usuario por medio del principio de rogación de parte se presenta ante el notario público 

autorizado para manifestar su voluntad y el notario por medio de sus actos/contratos legitima 

dichas voluntades. Y siguiendo con el artículo 91 del código Notarial, el otorgamiento se 

realiza con la lectura de la escritura y dejar constancia del consentimiento de lo dicho.  

Fase ejecutora 

           Esta fase comprende normativamente a partir del artículo 113, 114 y 115 en la cual se 

expide el testimonio para ser presentando ante el registro inmobiliario, indica la estructura 

de los testimonios y el engrose.  
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           Recordar que, en el 267 del código Civil, se indica que: la propiedad sobre inmuebles 

surta todos los efectos legales, es necesario que se halle debidamente inscrita en el Registro 

General de la Propiedad. Por lo que el Registro, es parte esencial de esta fase, porque emite 

un criterio de aceptabilidad de lo estipulado por las partes y avalado por el notario, emite un 

criterio de corrección de ser necesario. El cual debe ser ejecutado por el notario para asegurar 

la inscripción y su publicación.  

Instrumento Notarial 

o Escritura 
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o Testimonio 
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o Identificación de las partes (cédulas) 
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o Estudio Registral de la Sociedad y Actas 
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o Estudio de la Representación de la sociedad: Certificación Poderes Generalísimos. 
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o Estudio Registral de la propiedad.  
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o Certificación de Contador Público por la estimación de los insumos de la cafetería.  

 

 

o Tasación Finca consulta por medio Tasaban. 
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o Índice de Instrumentos Notariales 

 

o Recibo de pago de la compraventa 
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o Recibo de pago del edicto 
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o Recibo o factura Cerezos en Flor S.A 
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o Recibo o factura Los Laureles S.R.L 
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APENDICES 

Apéndice A. Plano de la propiedad, se desarrolló con la finalidad de mejorar la 

visualización de los linderos, las citas de matrícula y descripciones del plano. Y no 

faltara ningún dato en la escritura. 
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Apéndice B. Consulta al Tribunal Supremo de Elecciones para la confirmación del 

servicio “Verificación de Identidad”, se realizó para estar actualizada con la 

operación del sistema en el ejercicio de la función notarial.  
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Apéndice C. Consulta a la Municipalidad de Turrialba por información de plan 

regulador y costos de terrenos, con la finalidad de tener un conocimiento amplio del 

lugar del traspaso una noción.  
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